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leUn Oficial del Estado- de 26 de septiembre). ha otorgado
a don Santiago Paláu Año una autorización. cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Ténn~no municipal: Benicar]ó.

,Superficie aprox~mad8: 3~ metros cuadrados.
Destino: t\econstruccién de Un murete de defensa y gaviones

metálicos.
Plazo concedido: Quince años,
Canon unitarlo~ 20 pesetas por metro. cuadrado y año,
Instalaciones: Un muro de sección rectangular de 0,80 metros

de anchura. y altura de 1,75 metro.!l.

Lo que se hace· Ilúblico para general.conocimiento.
Madrid. 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Sartales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN d6 13 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza a ,.Rentasegura. S. A.". la ocupación de
terrenos de dominio· público en la zona maritimo~

ferrestrs del término mun:tctpal de Cartagena (Mur·
cta) pata la construcción de un pantaJán-embarca.
aero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y. en uso de las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de -1955 {.Bo
letín Of.i:clal del Estado.. de 26 de septiembre}. ha otorgado 8
«Rentasegura, S. A. ... una autorización, cuyas características son
las sigüientes.:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Cartagena.
Destino: Construcción t;ie un pantalán-embarcadero.
Plazo concedido: Veinte aftoso
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una pasarela de 1,50 metros 9.e anchura, do+

tada de andenes de atraQue de 0,75 metros de anchura a cada
lado de la misma de la zona frontal.

Prescripciones: Las obras de la presente autorización serán
de uso público restringido a los usuarios del hotel Cavan~a.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de t974,-P. D., el Director general

de Puertos -y Sefiales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN da 13 de septiembre de 1974 por la que
8e autoriza a don Julio Gonzále.z Conde la ocupación
de terrenos de dominio público ~n la zona mariti
mo~t6rre8tr6 dal término 'municipal de M oaña (Pon
tevedra) para la ocupación de 'terrenos con d)l~tino

a la construcción de un galpón para usos indus
triales.

El ilustrísimo señor Director general de 'puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de ]9 de septiembre de 1955 (..Bo
letín Oficial' del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Julio Gonzalez CQilde una autorizapión, cuyas características
son las siguientes:

Esta'Dirección General ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Regantes .Cimbra de Tices..
la construcción de una nueva galería de captación en el apro
-n:chamiento de aguas subált'éas de la rambla d., Tices, adqui
rido por prescripción, con sujecíón a las sigJlientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto presentado por la
comunidad y suscrito por el Ingeniero de- Caminos, Canales
y Puertos, don Manuel Mingonmce Sánchez, el día 1 de abril de
1966, por un presupuesto de ejecucíón material de 247,836,22 pe
setas (visado número PN 13187/1966), aprobándose el mismo eh
cut-nto .no' se oponga a las presentes condiciones, pudiendo la
Comisaria dó Aguas' del Sur de Espafta autorizar pequeñas
variaciones 'que tiendan al perfeccion,amiento dpl proyecto y que

'D.., impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
2." Las obras termínarán <en. el plazo de dieCiocho meses:

contado a paltir de la publicación de la autorización en el
..":'oletin Oficial del Estado.. ; .

3.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tRnto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
P.gua- del PirineC) Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se o1'i
&'""1en cor_ arreg:o a las disposiciones vigentes, debi~ndo darse
cuenta. a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
'\6":', termi'nados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en laque conste el cum~

r:imiento de estas condiciones, sin que puedacC"menzar la ex~lo~

tación antes de aprobar este acta la' Dirección General.
4.- Se - concede la ocupación de los terrenos de dominio

publico n\cesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas en su caso por la autoridad competente.

S." Esta autorización se otorga por un período de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha (~e levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y
s<_~vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras l:ecesarias para conservar. o sustituir las servidumbres

. existentes.
6.a El peticionario queda obligado a conservar las obras

en perfecto estado evitandc pérdidas de agua por fugas, filtra~

ciones o cualq-q:'er otra ceusa V siendo responsable de cuantos
daño y perj u.icios puedan ocasíonafse a - intereses núblicos -o
nrvados, como consecuenc!a de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnizació:.1,

7.- Se prohíbe al conceslonario verter escombr<Js en los
"Cauces públicos, siend\, responsable de los daños y perj uicios
que como consecuencia pudieran originarEe y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

8.a El del'ósib. constituído quedará como fianza a respol)rler
del cumpIímlento d"! estas condiciones, y será devue:to al conce
sionario una vez que haya sido aprobada el acta de recono-
cimiento final de Id: obr~s. .

9.- Caducará estll autorización por incumplimiento de estas
(oLdiCiones y en los cases previstos en las d!sposiciones vjgen~

tE':, decLráncose 1~ caducidad según los trámites E'eñalados en
la Ley y Reglamento de Obras P~blicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madricl 21 de septiembre de 1974.-El -Director general, por
delegación, el Comisa río ce,ntral de Aguas. R. Urbistondo.

..Fallamos: Que rechazando fa inadmisibilidad parcial del
presente recurso contencioso-administrativo, debemos desesti
mar y desestimamos el interpuesto por don Luis Gonzaga Venta
lló y los ocho;> seño;res más que figuran en el encabezamiento,
confirmando como confirmamos Jos actos de la Dirección Gene
ral de Ense:fianza Media y Profesional que desestimaron sus pe
ticiones de reconocimiento, a efecto de cómputo de trienios, dEl!"

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que' se desesti
ma el recurso contencioso~admtnistrativointerpues
to por don Luis Gonzaga Ventalló 'Y Verflés y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratívo inter-.
puesto por don Luis Gonzaga Ventalló- y Vergés y otros impug
nando las denegaciones de este Departamento a sus petiCiones
de reconocimiento de servicios interinos a efectos de trienios,
el Tribunal Supremo en fecha 11 de junio;;le 1974 ha dictado la
siguiente sentencia:

20509

Provincia: Pontevedra.
Términomuniclpal: Moafia.
Superficie aproxiJ;R«'da, 173,40 metros cuadrados.
Destino:' ConstrucCión de un galpón para usos industriales.
Plazo conct>dido: Veinte años. ~
Canon unitario: 10 ?e$etas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Construcción de lin edificio para galpÓn de la

industria pesquera en Domayo de 11 por 8 metros cuadrados
de superficie.

Lo que se hace público para general conocimiento;
Madrid. 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Sabas Marín.

20508 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que $e conced~ autorización a
la Comunidad de Regantes de la Cimbcu de Tices
para e;ecutar una nueva galeria de captación en
un aprovechamiento de aguas subálveas de la ram
blade Tices. destinada oc riegos, en término muni
cipal de Can;áyar (AlmertaJ.

La Comunidad de Regantes de la Cimbra de Tices ha so1i~
citado autorización para ejecutar una nueva galería de captación
aL un aprovechamiento deagQ8S subálveas de la rambhi de
Tices, destinado a riegos, en término municipal de Canjáyar
(AlmeríaJ, y
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MA!!TINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

En su ~r~ud, este Ministerio ha tenido a bien diSponer que se
cpmpla la,citada sentencia en sus propios términos_

. L? digp a' V. 1. pata su conoctmiento y demás efectos.
DLOS guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 1 de ~osto de 1974.

Jlmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don J.uan Bautista MIgue! Roma Mas contra denegación
prewnta por silencio administrativo de este Departamento a su
petición de reconocimiento de servicios a efectos de trienios
el Trlbunál Supremo en fecha.. 27 de junio de 1974 ha dictadó
la siguiente sentencia:

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Hernández Gil, impugnando desesti~

madón pres1J-nta por silencio adminif!trativo de este Departa
mento a 'su petición de reconocimiento de trienios, el Trlbu'nal
Supremo en fecha 1 de julio de 1974 ha dictado la siguiente
sentencia:

OR,DEN de 9 de agosio de 1974 por la Que se
autoriza al Centro .[zara., de Bilbao, para impartir
las enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria ~n- régimen nocturno. durante el curso aca
démico 1(J-74.-75,

20512 ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la. que se autoriza
al' Centro no estatal .1nmaeulada~Hiias de Jesús ..
para impartir las enseñanzas del curso de Orienta
ción Universitaria durante el año académico 197.4-75.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de la Direc~

tora técnica del Centro .La Inmaculada-Hijas de Jesus», de
Bilb.9.o, 14, sito en ia caUe Zabalbide, sIn., en petición de autori
zación para impartir las enseñanzas del curso de Orientación
Universitaria, en el año acadéI\1ico 1974-75;

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la catego
ría de Reconocido de Grado Superior. por Decreto de 23 de abril
de 1964 {.Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo};

Resultando que la Defegación Provincial de Educación y Cien
cia de Bilbao, remite el informe de la Inspección de Ensep,anza
Media del Estado, el cual, asi como el dictamen del Rectorado
de la Universida-rlde Bilbao, son favorables a la conceSIón de
la autorización solicitada.

Vistos la Ley General de Educación. de 4 de .agosto de 1970,
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (.. Boletin Ofi
cial del Estado; del 20) y de 1 de ,abril de 1974 ("Boletín Oficial
del Estado:o- del 22);

Considerando que en la u'amitación del citade expediente se
han observado tQdos los requisitos <?-xigidos en las disposiciones
anteriores, y que ~on favorables los informes de la InspeccióI1
Téc~ca y del Rectorado de la UniversIdad de Bilbao,

Este Ministerio "ha resuelto autorizar al Centro no e:statal
.Inmaculada-Hijas de Jesús:o-, clasificado en la categoría de Re
conocido Superior, para impartir las enseÍÍanzas del curso de
Orientación Universitaria, dufante el año académico 1974-75, y
pupiendo admitir alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ~ de agosto de 1974.--P. D., el Subsecreturio, Federico

Mayor Zaragoza.
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Ilmo. Sr. Director genel"aJ de Ordenación Educat.iva.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se
autoriza al- Centro no estatal _San Pedro Apóstol.. ,
de Bilbao, para impartir las enseñanzas del Curso
,'e Orientación Universitaria durante el aito acadé
mico 1974-75.

limo. Sr.:. Visto el expediente incoado a instancia de la
Superiora del Centro ..San Pedro Apóstol», de Bilbao-7, sito
en cane Ca'mpo Vplantin. numero 40, en petición de autorización
para impartir las ens.eñanzas del Curso de Orientación Universi
taria durante el año académico 1974-75;

Resultando que el citado Cen1!'ro fué autorizado para impartir
las emeñanzas del Bachillerato Superior por Decreto de 10 de
febrero de 1972 ("Boletín Oficial del Estado.. del 29);

Resultando que la Delegación Provinda1 de Educación y
Ciencia remite el informe' de la Inspección de EnseiÍanza Media
del· Estado, el cual, asi como el dictamen del Rectoradc de
la Univérsidad de Bilba.o, son favorables a la concesión de
la autorización solicitada;

Vistas la, Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (..Boletín
Oficial del E&-,tado.. del 2m y de 1 de abril de 1974 (.Boletín
Oficial del Estado" del 22);

Considerando que ~n la tramitación del citado expediente
se. han observado todos los requisitos exigidos en las disposi
ciont>s anteriores, y que son favorables los informes de la
Inspe;:;ción Tecniea y del Rectorado de la Univen,idad de Bilbao.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal,
autorizado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Su
perior, ..San Pedro Apóstot.:, de Bilbao" calle, Campo Volan
Un, 40, para impartir las ense,..ñanzas del Curso de Orientación
Universitaria dlf'rante el añoacadémico 1974,75, pudiendo admi
tir 'alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,.
DJos guarde a V. L
Madrid. 9 de agosto.de 1974,--,P. D.. el Subsecretario. Fede

rico Mayor Zaragoza

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Educativa

20514

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia suscrita por la Dirección
Técnica del Centro .Izaro.. , con domicilio en Bilbao-10, calle
Alda. San Mat;nés, 43-bis, en la que solícita autorización para
impartir las ensetJ;ánz,as del Cu~o·de Orientación Universita.ria.
en régimen nocturno, en el año académico 1974-7&;

ResuJ tanda que el citado Centro obtuvo, por Orden de 12 de
noviembre de 1971 (~Boletín Oficial,,- del Ministerio de 23 de

ORDEN de 1 de aaosto de }974 vor la que se dispo
nE' se cumpla sentencia sobre reconocimiento de
trienios a don Fernando Herncindez Gil.

ORDEN de 1 de· agosto de 1974 por la que se dis
pone eL cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia, del Tribunal Supremo de 27 de junto
de 1974 recauta en el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por don Juan Bautista Miguel
Romas Mas. .

..

20510

20511

"Fallamos' Que sin pronunciamiento especial sobre las costas
se desestiman los motivos de inadmisión alegados por el seíior
Abogado del Estado y estimamos, en parte el presente recurso
contencioso-adminü.trativo- interpuesto por don Fernando" Her·
nández Gil contra la resolución de la Sección de Personal del
Ministerio de Educa::;ión' y Ciencia. dictada a virtud de' la dele·
gación conferida _por el tlustrísimo señor, Director general de
Universidades e lnvestígación de dicho· Departamento el día.
treinta de -marzo de,mil novecientos setenta y unp y contra la
}1'resunta desestimación del recurso de reposición frent,e a la
misma entablado; actos, administrativos ambos que por no estar
ajustados al vigente ordenamiento jurídico los anulamos y en su
lugar se declara que el re~urrente tiene derecho a que se le
computen como servicios efectivos y en propiedad' a todos Jos
efectos legales y en especial para la ·determinación del numero
de trienios. el hempo en que a 'partir del día ocho de enero de
mil novecientos cuarenta y uno desempeiió la plaza de Profesor
auxiHar numerario, primero en lIi Escuela Superior de Veteri
naria y después en la FttCultad de la misma carretera de la Uni-

_ versidad de Madrid, y maITdamos a la Administración que adop
te las medidas n~c8sarias a fin de que Jo ahora resuelto tenga
cumplida efe~tividad...

En su virtud"este Millisterio ha tenido a bien disponer que se
cumpla la citada !'8;utencia en su pl'Opios térmfnos.

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de, 'agosto de 1974,-P. D., el Subsecretario. Federi

co Mayor Zaragoza. ~

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

los servicios prestados ton carácter interino antes de la inte~

groción en los--Cuerpos a qUe actualmente pertenecen; sin impo
sición de las cpstaa causadas en este proceso~.'

En su virtud, este "Ministerio ha tenído· a bien disponer q.ue
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo s V. l. para su conocimiento y demás-efectos.
Dios gutirde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1974.~P. O., el Subsecretario, Federi-

co Mayor Zaragoza. ...

Ilmo. Sr. Director general de Persoo"al.

Sallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos el re
curso interpuesto pór don Juán Bautista Miguel Roma Mas
c~ntr~ la denegación presunta del Ministerio de Educación y
Clencla a su petición de que le fueran reconocidos servicios a
efectos de trienios por el tiempo que permaneció tuera de Es
paña antes de-su depuración hasia,su rehabilitación en tres de
0?'tubre de mil l?'ov~~ritos sesenta y nueve, declarando que
dICho act~ ~dmin~strativo ,es confr;)rme a derecho, y absolviendo
a la AdmlUlstraclón de la demanda, sin hacer expresa imposi
ción de costas." -


